
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO  

Artículo 32.- Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de 

Desarrollo Económico, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas y de los organismos 

auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:   

I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos;  

II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública.  

 III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa 

de libertad;  

 IV. Acreditar ante el Presidente o ante el Ayuntamiento cuando sea el caso, el tener los 

conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo; contar con título profesional o 

experiencia mínima de un año en la materia, para el desempeño de los cargos que así lo requieran;  

 V. En los otros casos, acreditar ante los mencionados en la fracción anterior, contar 

preferentemente con carrera profesional concluida o en su caso con certificación o experiencia 

mínima de un año en la materia.  

  

 


